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PRECIOS DE INSERCIÓN

1)08 edjaíos y annneios oficiaíes y ps'-- 
tioaUiës pae sean de pago, eaiisfaïâa císo.? 
oóutimos ds peseta l’os pabABEa, y les 
anuncios judiciales, a razón de tros cón- 
timos de pegata también pos PAbiaai 
debiendo loa interesados acreditar antes 
do la publicación por medio de la cotras- 
pondienta Carta Pago, haber satUíp- 
oho sn importa e^ Depositaría da fon 
dos provinciales, sin cayo reqaic-if no en 
nsertarán.

ADVERTENCIA
No se admitirán, para las inaercione 

«omnEicscionea que no vengan legssirnda 
dsl QobíSíao de provissia.
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Las layes obligarán en la Peninsula, ¡alas adyacentes. Cananas territorios de 
frisa, esjatos a ¡a legislación peninsaiar a los veinte dias de en proan.gaoién en 
tino ss dispasiere otra cosa.

ËÎ entiende boda la proiaBl£fiCÍín el día eK 2a ’eá«ícíóa i» in L’y
í^jse feíüítíasío ! dslCôâîgs civiJ)

BE PDRLÎOÀ LOS HABTES, JUEVES Ï SÁBADOS j 8® saaerlbí ea la OoEtadaría da I» Escnia, Dipata3iJn?rcvJüsial, 
__ _-------------------------------------------------------------------------- SI pago ds 1* SBaorlpcidtt 38 adtónataáoj per is tauio sólo 88 sísaderáa l»a sns 

---- ---------ripcioasa que veagsE seampaSaU) dv su imparte,ítbisndc haosrlo lea ds í jsk 
FîîA^°GU£ô COfíGfcFTADO ««áU áílibr&nF.i lil Ta»eie, Glío Pórte2 o l?tsa ds fácil
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transitorio ascendía a 21 pese
tas oro, ninguna otra autoriza
ción de importación sería con
cedida manteniendo además, 
con carácter provisional, la 
tasa mínima que impidiese el 
envilecimiento de los precios. 
Para estudiar con las máximas

sanas para obtener harinas los molturadores, desembara- 
selectas, elaboración de paste- zados de las actuales existen- 
lería, pastas y otras, así como 
las indispensables para siem •

Su Majestad el Rey don Al- 8 garantías, las causas de la 
fonso XIII, (q. D. g.), Su Ma- I 5??.’

’ ® I ne las existencias con el consu-
jestad la Reina, doña Victoria i mo, se publicó la Real orden 
Eugenia; Su Alteza Real el j de 22 de marzo próximo pa-* 
Príncipe de Asturias e Infan- i ®^dó, núm. 144, por lo que se

cías y aumentadas sus disponi- 
Ibilidades, se verán estimulados 

a compras de trigo que infiui- 
i’án en los mercados, y más aún 
autorizándoseles para la liber
tad de molturación que acaba
rá con el antieconómico régi
men de mezclas que vino ri
giendo y que no tiene ya la 

---- - vuo vuocuuao, I menor justificación, toda vez 
aparte de lo que aconseja la ¡ que, como queda dicho, las 
nni.nvai oíA----, exísteucías do trigos exóticos

se reducen en la actualidad a

natural previsión de retraso o
, n » Til ®2cigían a todos los tenedores } posible daño y merma consi
tes y demas personas do la 8 d© trigo declaraciones juradas ! guíente en la próxima recolec-
Augusta Real Familia, conti- I de existencias a la fecha del 16 i ción.
núan sin novedad en su itn^r- g I , expuesto, deduce
tante salud.

«Gaceta» 22 de mayo

g oportunas sanciones a los que j el Gobierno que para lograr la 
I las falsearan o dejaran de for- | ansiada normalidad en la 
I muladas, advirtiéndoles, ade | 
j ^ás, de ios peligros que entra
ñaría semejante conducta, ya 
que tales declaraciones habrían 
de servir de base a ulterio-

i

é

Sección provincial de 
mía.

Econo
l 
I

res resoluciones de Gobierno.
El resultado de dichas decla

raciones, que tienen la garan
tía, de estar facilitadas y fir
madas por los interesados en el 
problema con conocimiento del 
único fin que con las mismas 
se perseguía, ha arrojado un 
total de existencias en el ex-

producción, que ha de traer 
consigo la d® los mercados, no 
hay otro remedio que derogar 
todas las disposiciones que 
alteraron el régimen arancela
rio, y llevaron la inseguridad 
a los productores y molturado- 
res, restableciendo en todo su 
vigor para evitarla el artículo 
1.® de la ley de 10 de Junio de 
1922J prohibiendo además la

I'

1400
Por la Presidencia del Con

sejo de Ministros con fecha 19 
del actual, se ha dictado el 
Real decreto siguiente:

s

importación de otro producto 
llamado «Manioc», de muy 
poco coste, y con el que se 
fabrican harinas que sirvenpresado día 15 de Abril último ,______  ___ ___

de 968.551 toneladas, cifra que * para dar tapiocas, piensos e 
concuerda con los datos oficia- incluso para dar blancura a 

ciertas harinas y a subproduc
tos del trigo y que luego pue 
den venderse en el mercado

la insignificante cifra de 9.780 
toneladas.

Suprimida esta traba, todo 
aconseja prescindir de las de
más que vienen alterando el 
comercio de cereales y harinas, 
limitando su natural desarro
llo y perturbando las transa
ciones. Es un hecho notorio, 
comprobado incluso por las 
cotizaciones que se publican en 
la Prensa, que, no obstante la 
vigilancia de las Autoridades, 
los agricultores ceden actual
mente el Jrigo a precios infe
riores al de la tasa mínima, 
que resulta no sólo ficticia, sino 
contraproducente, ya que, aun
que vulneradaacada momento, 
necesariamente ha de tomarse 
por base para fijar el precio de 
las harinas y del pan, con lo 
cual, sin beneficio alguno para 
produetbres ni consumidores, 
sólo se logra la revalorización 
de las existencias en poder de 
intermediarios y acaparadores, 
que son acaso por ello los más 
interesados edsumantenimien
to oficial. A tal artificio no 
puede prestarse el Gobierno, 
consciente de la realidad y de 
sus deberes, y seguro de que 
las tasas sólo pneden justificar
se en casos muy especiales y 
mantenerse transitoriamente, 
para que no resulten, como 
ahora, peores que el mal que 
trataron de remediar.

Los agricultores, ante la 
seguridad de una protección 
asancelaria de carácter per
manente, que lleva consigo la 
prohibición de importar, pro
curarán intensificar la produc
ción, mejorando las calidades 
y rendimientos, realizando así 
una labor de beneficio nacio
nal, cuidando por su propio 
interés de que en lo sucesivo 
los Gobiernos no precisen au
torizar importaciones. Y de

les que obran en el Ministerio 
de Economía Nacional y que 
difícilmente explican la actual 
situación de los mercados y la 
constante y alarmante baja de 
precios. Aunque a la expresada 
cifra haya de agregarse la de 
9.780 toneladas de trigo exóti
co que aún que Je sin moler y 
las existencias de otros trigos 
y harinas en poder de fabrican
tes, no puedo advertirse otra Î parece oportuno restablecer la 
causa de la paralización de los j vigencia del art. 2.* de la cita- 
mercados que la superproduc- s da ley, en tanto no se conocen 
ción de harinas, intensificada I la eventualidades de la próxi- 
por la necesidad de molturar I ma cosecha y no se lógre la 
los trigos exóticos y por la I normalidad del mercado de 
alarma que tal régimen hizo | trigos.

os de trigos, atribuí-S cundir suponiendo excedentes

PaESIMNÜiA DEL CON

EXPOSIOION

SEÑOR: Uno de los más 
difíciles problemas que el ac
tual G-obierno encontró plan
teados al constituirse, es el
originado pi 
los mercade

or la contracción do

s,

i!

como si fueran puras, lo cual 
causa un grave perjuicio a los 
intereses de los agricultores.

Prohibida también, como se 
halla actualmente, la importa
ción de maiz por haber entrado 
desde 1.* de Julio hasta la 
fecha de 278.000 toneladas, no

da a las autorizaciones conce- | agobiadores e irremediables, 
didas para lá importación de | por fortuna no comprobados, 
dicho cereal. Cuidó, en primer i En tal concepto puede consi- 
término, el Gobierno, por la I derarse pasajera y circunstan- 
Real orden del Ministerio de | cial la crisis que lamentamos. 
Economía Nacional de 24 de I Téngase para ello en cuenta 
Febrero último, de dar la segu- । que las cantidades de trigo 
ridad a los productores nació- । precisas para el abasto nació 
nales de que, cerrada de hecho I nal de pan, se calculan en 
la frontera por un derecho | 9.000 toneladas diarias, y si a 
arancelario que con el recargo ■ esta cifrase agregan las nece

Aesta hade contribuir, como 
medida de urgencia, la que se 
adopta para agotar las existen
cias de harinas, que estorban 
nuevas molturaciones y res- 
trigen la capacidad de compra 
de los molturadores, disponien
do al efecto compras anticipa
das para las necesidades del 
Ejército de la Península y de 
Marruecos y para un plazo no 
menor d© tres meses. Con ello
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momento, los'mercados, segué 
ros., del próximo agotamiento 
délas harinas que. impedían 
nuevas molturaciones y libres 
éstas de toda traba, se verán 
influidos por demandas de 
cereal precisas para el abasto 
de pan. y no sólo los precios no 
continuarán en su descenso, 
sino que pronto alcanzarán la 
normalidad deseada.

Para ello también es preciso 
que todos ios elementos pro
pulsores de nuestra economía 
agraria coadyuven en la obra, 
calmando los ánimos, haciendo 
renacer la tranquilidad y con
venciendo a todos de que la 
crisis producida es pasajera y 
de que el Q-obierno seguirá 
atento al problema para encau
zarlo y remediarlo definitiva
mente con la reorganización 
del Crédito Agrario a base de 
Cooperativas y Mutualidades. 
Mucho espera en este sentido 
de las Diputaciones provincia
les interesadas, de los Sindica
tos Agrícolas, de la Federación 
Católica Agraria y demás Aso
ciaciones, cuyas demandas ha 
recogido hasta donde le fué 
posible y cuya misión es de día 
en día más interesante y podrá 
set- cada vez más eficaz si no se 
aparta de sus verdaderos finr».

En atención a lo expuesto, 
el Presidente que suscribe, a 
propuesta del Ministerio de 
Economía Nacional y oídos los 
del Ejército y Hacienda, y con 
la aprobación del Consejo de 
Ministros, tiene el honor de 
sometei ala de V. M. el adjun
to proyecto do Decreto.

Madrid, 19 de Mayo de 1930.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.,
Dámaso Berenover Fuste.

R>EAL DECRETO

Núm. 1.337.

De acue9"do con Mi Consejo 
de Ministros y a propuesta de 
su Presidente.

Vengo en decretarlo siguien
te:

Artículo l.° Quedan dero
gadas cuantas disposiciones se 
han dictado relacionadas con 
los derechos arancelarios de 
trigo y harinas, restableciéndo
se en todo su vigor el artículo 
l.° en la forma siguiente: Que
da prohibida la introducción 
en la Península e Islas Balea
res de trigos y sus harinas 
procedentes del extranjero.Sub 
sistirá esta prohibición hasta 
que el precio del trigo rebase 
el de 53 pesetas los 100 kilos 
en los mercados reguladores de 
Castilla durante un mes.

Para admitir la importación 
de trigos, una vez cumplida la 
condición anteriror, habrá de 
acordarla el Consejo de Minis
tros, a propuesta del Ministe
rio de Economía Nacional.

Artículo 2.° Desde el día

siguiente al de la publicación 
del presente Decreto en la Ca
ceta de Madrid, queda prohibi
da la importación del tubércu
lo denominado «Manioc», así 
como la de sus harinas y tapio
cas, exceptuándose los carga
mentos en ruta para España o 
con visado consular anterior a 
la fecha referida.

Artículo 3.” Por el Ministe
rio del Ejército se adquirirá, 
en el plazo más breve possible, 
la cantidad de hraina necesa
ria para atender al abasteci
miento del Ejército de la Pe- I 
nínsula y de Africa durante j 
tres meses. ।

A estos efectos, se celebrarán J 
concursos de adquisición en las j 
Capitanías generales de la | 
Península, que por el Ministe- j 
rio del Ejército se designen y j 
con las condiciones que por el * 
mismo se determinen. 5

Artículo 4.® Quedanasimis- ; 
mo derogadas las disposiciones Î 
que establecían las tasas mini- j 
mas y máxima de los trigos, j 

I declarándose la absoluta liber- 
I tad de contratación.

Artículo 5.® Los trigos exó- j 
ticos que exista sin molturar 
en la lecha de la publicación 
de >.este Decreto podrán ser 
molturados sin sujección a 

I mezcla alguna y vendidas sus 
j harinas^con absoluta libertad , 
i en los precios; debiéndose tener '• 
I presente qne la modificación ' 
I de derechos arancelarios que 
í en su caso, pudiera correspon- , 
i derles no podrán alcanzar a 
i mayor cantidad que a la que 
j asciende el impuesto tr^nsito- 
I rio de siete pesetas oro.
I Artículo 6.° Por ios Minis- 
I terios de Hacienda, Ejército y 
I Economía Nacional se dicta- 
I rán las oportunas disposiciones 

para el cumplionto de este 
Decreto, exigiéndose de . las 

I Autoridades y funcionarios de 
I aquéllos dependientes el mayor 
Ícelo V exactitud en su aplica

ción.
Artículo 7.® El p r e s e n te 

I Decreto entrará en vigor a par- 
I tir del siguiente día a su pu- 
I blicación en la Gaceta de Ma- 
! drid, y del mismo se dará euen- 
. ta a las Gortes.
' Dado en Palacio a diez y 
' nueve de Mayo de mil nove- 
1 cientos treinta.
! ALFONSO

¿ El Presidente del Consejo de 
Ministros, Dámaso Berenguer 
Pasté,

Lo que se hace priblico en 
este periódico oficial para ge
neral conocimientos y efectos.

Logroño, a 22 de mayo d© 
1930. j

El Gobernador Presidente,
1 Antonio Sánz-Agero.

Gobierno Ciri/

Circular prófugos

Declarados prófugos por la Junta de Clasifloaeión y Revisión en 
sesión celebrada ©1 2o del corriente mes, los mozos del reemplazo de 
1930 que se mencionan en la reiació:i que sigue, he dispuesto publi
carlo en este periódico oficial a fin de que puedan hacerse las gestio
nes necesarias para su busca y captura, debiendo ser presentadas ante 
dicha Junta en el caso de ser habidos.

Logroño, 21 de mayo do 1930.

EL GOBERNADOR' CIVIL, 
ANTONIO SANZ-AGERO

RELACION QUE SE CITA

PUEBLO MOZO

Oalphorra Ildefonso de Santiago
id. Cipiiano Franco
Id. Pedro Jiménez Duval
Id. Emilio Lorento Barco
Id. Angel Merino Pérez
Id. Justo Pascual Jiménez

Alfaro Pedro Jiménez Rubio
Id. Miguel Santos Jofó

Aldeanueva de Ebro Lid- o Maríínozil^aríínoz 
Id. Valeriano Pérez Moreno

SE raí

La F(íbried de Eléetrieidad d.t 
la Sociedad Hidro Electra La 
Úniórif de Islallana con su molino 
de yeso.
, Suministra fluido eléctrico y 
fueriaa motriis a los pueblos de 
Islallana, Nalda y Albelda contan
do con bastantes abonados y los 
ingresos del yeso son de mucha 
más consideración que los de la 
Central.

El pliego de condiciones se 
halla en Islallana, en poder de D. 
Indalecio Velaostegui; en Albelda, 
E. Doroteo Cámara y en Nalda 
para cuantos datos sean precisos 
los dará el Presidente D. Amós 
Aguirre.

—— ■' --------"■■!,9wiii)|gilW^jWWIi9

OUÑCIOS
Pliego de condiciones para la 

elevación y arreglo de la Mar

quesina exterior de la Plaza de

Abastos d® esta Ciudad

1403

Antecedentes que 
obran ©n el expe

diente
Ignorado paradero 

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Extranjero
Id.

l.® Se saca a pública su
basta el arreglo y elevación de 
la marquesina exterior de la 
Plaza de Abastos. La subasta 
tendrá lugar el domingo si
guiente al día en que se cum
plan los veinte naturales de la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia.

2 .* El tipo de subasta es el 
de mil trescientas cincuenta y 
cuatro pesetas^(1.354).

3 .° Para tomar parteen ella 
se consignará en la Depositaría 
Municipal como ^fianza provi
sional el cinco por ciento (6 por 
100) del total de la subasta, la 
cual se elevará al 10 por ciento 
(10 por 100) de la cantidad en 
que fuese rematada la obra, 
cuando se haya hecho la adju
dicación definitiva.

4,® El pago de las obras so 
hará por esto Ayuntamiento en 
el ejercicio próximo (o sea den
tro del primer trimestre del 
año 1931).

ó.’’ La subasta se celebrará 
por el sistema de pliegos ce
rrados, adjudicándose provisio
nalmente al autor de la propo
sición más ventajosa.

6 .® El Ayuntamiento hará 
la adjudicación definitiva.

7 .® Queda sometido el con
tratista a las disposiciones men
cionadas en el Reglamento de 
2 de Julio de 1924 para la con
tratación de servicios municí-
palea.
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8 .° Las obras deberán que
dar terminadas en el plazo de 
un mes a contar del día que se 
adjudique definitivamente de 
lo contrario el Ayuntamiento 
podrá exigir los peí juicios que 
se lo ocasione.

9 ." El pliego de condicio
nes se halla de manifiesto en la 
Secretaría d © este Ayunta
miento durant© las horas d© 
oficina.

Ha 1’0 21 d© Mayo d© 1930.
El Alcalde

Arsenio Marcelino

1401
EDICTO

Por el presente se cita, llama 
y emplaza a Isaac Hernaez 
Martínez de 32 años de edad, 
carpintero, natural de Logroño 
hijo de Eugenio y Eusebia ca
sado con Serapia ’Pérez Urtu- 
bia, cuyo actual paradero y do
micilio so ignora a fin de que 
dentro del término de diez días 
contados desde la publicación 
del presente en el Boletín Ofi
cial de la provincia comparezca 
ante esto J uzgado para ser oido 
en la causa que se sigue en esto 
mencionado Juzgado con el nú
mero 67'1930 por tenencia ilí
cita do armas y lesiones causa- 
das a Serapia Pérez apercibién
dole que de no comparecer lo j 
parará el peijuidio a que haya j 
lugar en justicia.

Dado en Logroño a 21 de
mayo de 1930. |

El Juez de instrucción |
Martín N. Castellanos i

i4oe 
J. Pasarón Arenzaua Tomás, 

hijo de Telesforo y de Evencía 
natural de Calahorra provincia 
de Logroño de 25 años de edad 
cuyas señas personales son: es
tatura un metro ciento setenta 
y cinco milímetros, oficio em
pleado, estado soltero, domici
liado últimamente en el Ex
tranjero y sujeto a expediente 
por haber faltado a concentra
ción a la caja de Recluta de 
Logroño para su destino a 
Cuerpo, comparecerá dentro 
del término de treinta días en 
San Sebastián, ante el Juez

Instructor don Justo G-arcia 
López, Capitán de Ingenieros 
con destino en ©1 primer Regi
miento de Zapadores Minado
res de guarnición ©11 San S© 
bastián, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo 
efectúa.

San Sebastián 21 de Mayo 
de 1930.

El Juez instrucctor 
Justo García

1407
Laureano Casero Q-randes, 

hijo de Santiago y de Francisca j 
natural Jde Soto de Cameros, 1 
(Logroño), de estado soltero, 1 
profesión comerciante de vein- | 
ti un años de edad y cuyas se- | 
ñas son: estatura un metro 665 | 
milímetros: pelo negro; cejas al j 
pelo; nariz ¿©guiar; barba poca; i 
color sano; frente espaciosa; su j 
aire marcial; domiciliado últi- 1 
mámente en Soto de Cameros 
(Logroño) 5^ sujeto a expedien
te por haber faltado a concen
tración a la Caja de Recluta 
de Logroño para su destino a 
Cuerpo, comparecerá dentro 
del término de treinta días en 
Burgos ante el Juez instructor 
don Carlos Calderón Azcona, 
con destino en el Regimiento 
Lanceros de Borbón, 4? de Ca
ballería de guarnición en Bur
gos, bajo apercibimiento de ser

I

s

' declarado rebelde si no lo efec
túa.

Burgos 
1930.

a 20 de Mayo de

El Juez instructor 
Carlos Calderón

g

Provincia de Logroño.—Distrito 
municipal de Gellorigo

Año de 1980
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LIST A ELECTORAL que forma . 
este Ayuntamiento en ciimpli- ¡ 
mientodel artículo 29 de la ley j 
de S de Febrero de 187,7, com- 1 
prensiva de susindividuos y de \ 
un número cuctdruple de vecinos , 
cabezas de familia, con casa ; 
abierta, mayores de edad y que, 5 
por pagar las mayores contri- | 
buciones directas, tienen con j 
aquéllos derechos de sufragio fja- ! 
ra Compromisiarios en las elec- j 
eiones para Senadores. I
Debe constar este Ayuntamiento 

de 6 individuos y lo constituyen 
en !a actualidad los siguientes:

CONCEJALES :

Ezequiel López de Silanes 
Félix Ruiz Carrillo 
León Gómez Castillo 
Sileerio Pomgunón Arnaiz 
Pablo López de Silanes 
Ciríaco PéreT Mendiguren

MAYORES CONTRIBUYENTES

Miguel López de Silanes 
Juan López de Silanes 
Ramón López de Silanes 
Estanislao Resto González 
Bruno Uriarte Corcuera 
Julián López de Silanes 
Germán Trepiana 
Fulgeacio Valderrama 
Angel Manrique 
Manuel Pompugnón 
Dámaso Martinez 
Filomeno Espejo 
Venerando Fernández 
Elias Barahona 
Agustin López 
Salvador Valderrama 
Claudio Pompugnón
Victoriano López 
Inocencio López 
Eustasio López 
Basilio Pérez 

1 En cuyos términos se da por 
' ultimada esta lista, disponien

do la Corporación que se ex- ■ 
’ ponga al público por el térmi- ; 

no, en la forma y a los efectos
del artículo 29 de la expresada 
ley- ■

Cellórigo a 12 de febrero de 
1930- Ç 

El Alcalde, Ezequiel López.—El
Secretario, Juan Villanueva.

1269
EDICTO

Confeccionados los apéndices al 
amillara miento do la riqueza rús
tica de este término y al Registro 
Fiscal de Edificios y Solares del 
mismo que han de surtir efectos 
en el Repartimiento y Padrón del 
venidero ejercicio de IgBl, quedan 
expuesto.? al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por el 
tiempo reglamentario a los efectos 
de examen y reclamaciones lega
les.

Cordovín a 1.^ de mayo de 1930. 
El Alcalde, 

Tomás Cañas

i3O5
JSIDICTO

Formado por la Junta pericial

• d© esto distrito el Apéndice al’ 
; Amillaramiento de la riqueza rús- 

fioa qne ha de servir de base para 
el Repartimiento do la contribu
ción correspondiente al ejercicio 
de i93i, se halla de manifiesto al 
público por término de quinco

; días, durante los cuales podrán 
interponerse las reclamaciones

j que se estimen de equidad por
I los interesados perjudicados. 

Oamprovín a 5 de mayo de 193O.
I El Alcaide,
$
I Lorenzo Prado

1274
EDICTO

Confeccionado el apéüdio© al 
amillaramiento de rústica d© ©sí© 
térmido municipal, y ©I recuento 
de ganadería del mismo, para 
efectos tributarios del año 193I, 
quedan ambos documentos ex
puestos al público en esta Secre 
taríadurant© i5 y 5 días respectiva 
mente para su examen einterposi- 
ciónde las reclamaciones que pro
cedan.

Estollo aid© mayo d© i980.
El Alcalde, 

Simón García

edicto

1144

Todo el que halla tenido 
alteración por cualquier^ con
cepto en sus riquezas Rústica 
y Urbana, presentará hasta el 
día 20 de mayo próximo veni- 
venidero las relaciones de las 
fincas objeto de alta, acompa
ñadas de los documentos jus
tificativos de haber sastisfecho 
los derechos a la Hacienda por 
la trasmisión, para incluirlas 
en los Apéndices para el año 
natural de l 931, pasado dicho 
plazo, no se admitirán ninguna 
de ellas.

Anguciana a 14 de abril de 
1930.

El Alcalde
Vicente O.
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■'^A JONIi BEGWHl te al que eparezca inserto este 
anuncio en ei Boletín Oficial. de ’ ganadería del mismo, para

SEXTA SEGiOiï

Pace saber: Que necesitando 
adquirir artículos para las aten
ciones de los Depósitos de Víveres 
de la misma, se admiten ofertas en 
la Secretaría de esta Junta, hasta 
las die^ horas del día 27 del actual 
dirigidas al señor Presidente de la 
misma.

Pl precio a que se ofrezcan los 
artículos, se entenderán puestos so
bre vágón en estación de embarque, 
facilitándose guías militares para 
el transporte de los mismos. De los 
artículos qne deban someterse a 
prueba o análisis químico, deberán 
remitirse muestras, antes del día 
24 del achial.

Pl adjudicatario estará obligado 
a constituir un depósito del ló por 
100 del importe de la adjudicación, 
dentro de las 24 horas siguientes a 
habérsele comunicado, como aaran- 
tía del cumplimiento de la misma. 
Los artículos que podrán adquirirse - 
son los siguientes:
Aceite 10.000 kilos.
Arros: 7.000
Tomate 4.000 »
Jabón 3.500 »
Pimentón 400 »
Adúcar 20.000 »
Patatas 70.000 »
Vino 60.000 litros
Alubias blancas 5.000 kilos.
Alubias pintas 5.000 »
Bacalao 2.000 »
Garbansos 9.000 »
Lentejas 300 »
Atún 125
Leche condensada 5.000 litros
Sardinas 3Q0 kilos.
Sopa 500 »
Giiisantes 800

Biirgos, ló de mayo de 1930.— 
Por acuerdo de la Junta, Pl Se-^ 
cretario, Joaqián Miró.— F. B. Pl 
Presidente, Coisa.

NMiiishHDn Mnicigil

1391 
ANUNCIO

Vacante por dimisión del 
que la desempeñaba la plaza 
de alguacil del Ayuntamiento 
de esta ciudad, con el haber 
anual de mil doscientas pese
tas, y correspondiendo su pro
visión a la Corporación muni
cipal, se ha acordado admitir 
instancias por el plazo de 80 
días contados desde el siguien-

La provisión se hará por 
cencurso público con arreglo 
arreglo a lo que dispone el 
Reglamento de empleados mu-rtegiLimento ae empleados mu
nicipales de este Ayuntamien- i

Arnedo 20 de mayo de 1930.
El Alcalde, 
Felipe ücha.

efectos tributarios del año 193I, 
quedan ambos documentos ex
puestos al público en esta Secre 
taríadurante i5 y 5días respectiva 
nieníe para su examen einterposi- 
oiónde las reclamaciones que pro 
cedan.

Vilíaiob.ar de Rioja 2 do mayo 
de i930.

Rectificación
1394'

Habiéndose sufrido un error 
en el anuncio de la vacante de 
Médico de esta villa publicado 
en el B. O. número 59 de fecha 
12 del actual, se hace constar 
que, el haber anual es el de 
1500 pesetas por titular, 150 
pesetas por Inspección do Sa
nidad y 4350 pesetas de los 
vecinos pudientes, que hacen 
un total de 6000 pesetos.

Lo que se rectifica por el 
presente para los efectos lega
les.

Nieva de Cameros 21 mayo 
1930.

El Alcalde
Eleuterio Barrios

ANUNCIO

1375
Que terminado por est?? Junta 

ül leperíiIB lento general do esta 
localidad, formado con arreglo a 
los preoeptos de tributación del 
Real Decreto Ley de 11 de Sep
tiembre de de 1929, para el año 
económico de i930 estará el mis
mo de manifiesto ai público cu la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por el término do quince díss há
biles, a los efectos dispuestos en 
el artículo 96 del indicado Real 
Decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después se admiti
rán por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preoi-

I sos y dütorminados y contener las 
j pruebas necesarias para la justifi

cación de io reclamado y presen- 
í tarse en la Secretaría de este

Ayuntamiento.
Camprovín , a i6 de mayo 

1930.
de

I

i

I

ft

El Presidente, 
Saturio Alamos

EDICTO
127I

Confecciougdo el epéadioe al 
amiíbramiento de rústica de este 
térmido municipal, y ei recuento

El Alcalde, 
VicentelHarnaez

JBDICTO
(297

Formado por la Junta pericial 
de esta distrito el Apéndice al 
Amiliaremiento de la riqueza rús- 
fíoa que ha de servir de base para 
el Repartimiento de la contnbu- 
oióa correspondiente al ejercicio 
de i93i, se halla de manifiesto al 
público por término de quince 
días, durante los cuales podrán 
iiih’rponorso las rocLmaeiones 
que se estimen de equidad por 
los interesados perjudicados.

D. Domingo Ladrón de Gue
vara Herreros, mayor contribu
yente residente en este término 
municipal, por contripución 
rústica.

D. Antonio Muro Sáenz, que 
reúne idénticas condiciones por 
urbana.

D. José María Arnedo Mateo 
mayor contribuyente por rús
tica, con residencia fuera del 
término municipal.

D. Victorio Belsué San Mar
tín, mayor contribuente por 
contribución industrial y de 
Comercio.

Sindicato el que designe.

Aguilar del Río Alhnma a 5 do ¡ JJ
mayo de IÔ3O.

PERSONAL

Parroquia de "San Miguel

D. Cesáreo Artiga Martínez, 
cura Pár/'oco.

D. Nicasio Casas Aguirre, 
mayor contribuyente por rústi
ca.

D. Angel López León, ma
yor contribuyente, Viqueza ur
bana.

.11 toriio Ruiz Rivas, raa-
j yoe contribuyente por indus- 

El Alcalde, ! tria! y de Comételo.
Ilegible I

Parroquia del Burgo

EDICTO

I D. Bernabé Mayeste Aguile- 
1^76 Î cura Párroco.

' Confeccionados los apéndices al 
amidaraanonto do la riqueza rús
tica de esto término y al Registro 
Fiscal de Edificios y Solares del 
mismo que han de surtir Efectos 
en el Repartimiento y Padrón del 
venidero ejercicio de IgSl, quedan 
expuestos si público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por el 
tiempo reglamentario a los efectos 
de examen y reclamacioacs lega
les.

Alfaro a 1." do mayo de 1930.
’ El Alcalde,

Ramón Diez Zapata

EDICTO
1006

El Ayunfeamieuto pleno de 
esta localidad en sesión de 27 
del actual y entre otros acuer
dos, procedió a la designación 
de los vocales natos de las co
misiones de evaluación de las 
partes Real y Personal a los 
efectos de la confección del Re
partimiento general de Utilida
des, para el ano actual de 19^0 
a que se refiere el artículo 489 
del vigente Estatuto-ley muni
cipal correspondiendo sus nom
bramientos a los señores que a 
continuación se expresan.

PARTE REAL

i 
«I

i

f

3

?

D. José Marcilla Mal umbres 
mayor contribuyente por rús
tica.

Ü. Amallo Diez Pérez de 
Albeniz, mayor contribuyente 
por urbana.

D. Bal dom Gro|Pascual Mar
tínez, mayor contribuyente por 
industrial y Comercio.

Todos como dispone ©1 arti
culo 484 del Estatuto Munici
pal residentes y con domicilio 
en la parroquia.

Y para que conste y surta 
sus efectos e inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia 
expido la presente con elV.® B.° 
del señor A lcalde en Vil larta 
Quintana a 18 de marzo de 
1930.

El Alcalde, Aquilino Crespo.

Dirección de Admi

nistración
RECTiFiCACsÓN

1412
En la Gaceta do 10 dol ac

tual, página 958, segunda co
lumna, línea 63, concurso de 
Interventores, se dice Cabañas 
debiendo ser:

«Calaña», id. 4.000 pesetas.»
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